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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:

Tipos de Prácticas monopolisticas absolutas (*)

__________________________________________________________
En Costa Rica la Comisión para Promover la Competencia ha demostrado la existencia de acuerdos horizontales. No obstante, para efectos ilustrativos a continuación se señalan algunos ejemplos de prácticas monopolísticas absolutas en lo que respecta a fijaciones de precios, establecimiento de acuerdos para limitar la oferta de bienes y servicios, división del mercado, coordinación o concertación  en licitaciones, entre otras conductas: 
1. FIJACION O COLUSIÓN DE PRECIOS: 

Este tipo de prácticas eliminan la competencia en precios en los mercados en que interactúan los distintos agentes económicos, los precios de los bienes se sitúan por encima de los niveles  que prevalecerían bajo una estructura de mercado competitiva y eficiente, siendo esto uno de los factores más importantes en competencia.  

Es una de las prácticas más graves por el daño que puede ocasionar a los consumidores, ya que si los productores o proveedores de un determinado bien o servicio acuerdan fijar el precio, éste tiende a ser más alto, lo que se traduce en un incremento de las ganancias de las empresas en perjuicio de los consumidores.  

Además, incluye una gama de situaciones como la fijación de precios entre proveedores o productores, mediante acuerdos de precios máximos, mínimos  o  iguales.

Es importante, indicar que cada empresa es libre para establecer sus propios precios. Sin embargo, las leyes antimonopolio establecen la ilegalidad de cualquier acuerdo entre competidores en el tanto existan indicios claros que evidencien un acuerdo de precios.

2. ESTABLECIMIENTO DE  ACUERDOS PARA LIMITAR LA OFERTA:

Estos acuerdos  entre competidores pretenden restringir la oferta de bienes y servicios y facilitan la manipulación de precios.  Al implementarlos, las empresas obtienen poder para lograr rentas monopólicas  e incrementar los precios. El efecto negativo en la eficiencia económica y en el bienestar de los consumidores es similar al que se obtiene en los acuerdos de precios entre competidores.

3. ACUERDOS ENTRE COMPETIDORES PARA DIVIDIR EL MERCADO:

Este tipo de acuerdos producen beneficios al infractor al restringir la oferta e impulsar precios superiores a los de la competencia. La diferencia radica en la división del mercado mediante clientela, tiempos o espacios (zonas geográficas), lo cual permite otorgar ventajas a cada participante en su territorio respectivo, controlar la oferta y definir precios unilateralmente.

4. COORDINACION O CONCERTACION EN LICITACIONES:

Estos acuerdos pueden consistir en concertaciones de precios o cantidades entre licitantes o la abstención concertada a participar en las mismas, o bien, en subastas públicas. Dichas conductas obstaculizan los objetivos gubernamentales de competencia y libre concurrencia, eficiencia, transparencia y mejores condiciones posibles para la Administración,  en las transacciones que se realicen en el sector público.

En el artículo 56 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa se  establece "que una oferta podrá ser rechazada cuando presente un precio inaceptable...". Asimismo, el numeral 56.3.5  indica que  "estos supuestos deberán ser comprobados y acreditados en el expediente por la Administración, mediante estudio calificado. Cuando la Administración determine la presencia de los supuestos del numeral 56.3.3 Prácticas de comercio desleal u ofertas colusorias, deberá dar aviso a la Comisión para Promover la Competencia".

En materia concursal existen diversas formas de cometer el  ilícito: ponerse de acuerdo en no participar;  participar una sola empresa por cada concurso; que los competidores intercambian información entre ellos o que los precios bajen cada vez que un participante nuevo o infrecuente presente su propuesta a una licitación.    

Esto se evidencia mediante la  existencia de múltiples indicios que indiquen  un  patrón en el comportamiento de las empresas que frecuentemente  se adjudican las licitaciones en una zona geográfica particular u otra forma.

(*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
COMISIÓN PARA PROMOVER LA COMPETENCIA
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